

“PARLAMENTO DE MUJERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”
EDICIÓN 2025



COMITÉ DE SELECCIÓN 
PRESENTE.


La que suscribe ______________________________________________, mujer mexicana, mayor de edad, residente del municipio de __________________________, con fundamento en lo señalado en la Convocatoria correspondiente, a través de  las Comisiones Unidas de Feminicidios, y de Igualdad del H. Congreso del Estado, tengo a bien presentar a su consideración la ponencia:   
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________, bajo la siguiente:









EXPOSICIÓN DE MOTIVOS O JUSTIFICACIÓN:



























En consideración a todo lo expuesto, me permito presentar la siguiente:


PROPUESTA LEGISLATIVA
















En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, al __ del mes de _____ del año 2025.




________________________________________
Nombre y firma






INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA PROPUESTA


El presente instructivo tiene como finalidad señalar paso a paso, la forma en que se debe elaborar la ponencia para ser evaluada por el Comité de Selección.

Quien suscribe, se refiere al nombre de la persona que realiza la ponencia.

Residente del municipio, es uno de los sesenta y siete municipios que integran el estado de Chihuahua, donde vive quien realiza la ponencia.

Ponencia, es la sugerencia concreta que se realiza de alguno de los temas previstos en la convocatoria.

Exposición de motivos o justificación, son las razones y motivos que fundamentan la ponencia, misma que podrá definir los alcances y beneficios, donde deberá señalar con precisión el tema, las ideas principales o planteamientos relacionados con las acciones que permitan erradicar los diferentes tipos de violencia, así como a propiciar la igualdad y el empoderamiento de las mujeres.

Propuesta legislativa, es la ley o artículos del instrumento normativo que se propone expedir, reformar, derogar o adicionar, o la acción legislativa que se propone realizar para empoderar a las mujeres y atender la problemática planteada.

Nombre y firma, es el nombre completo de la mujer que presenta la ponencia y su firma autógrafa.

NOTA: El contenido de la exposición de motivos o justificación y de la propuesta legislativa deberá componerse de un mínimo de 2 a un máximo de 5 cuartillas, con párrafo justificado, tipo de letra arial 12, interlineado de 1.5 líneas.
